
-ETIQUETAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS, ASIGNARLES UN CÓDIGO Y
SEÑALAR SU PELIGROSIDAD (PICTOGRAMA).

-DELIMITAR LA ZONA DE ALMACENAMIENTO.

-ELABORAR INSTRUCCIONES DE ACTUACIÓN EN CASO DE DERRAMES Y FUGAS
DE RESIDUOS.

-IMPLANTAR TÉCNICAS DE MINIMIZACIÓN BASADAS EN LA PREVENCIÓN EN
ORIGEN: DISMINUYEN LA CANTIDAD DE RESIDUOS Y SU PELIGROSIDAD.

-REVISAR LAS INSTALACIONES PARA DETECTAR FUGAS Y
SOBRECONSUMOS POR AVERÍAS.

-REVISAR LAS TUBERÍAS DE AGUAS NEGRAS Y VERTIDOS
INDUSTRIALES PARA EVITAR CONTAMINACIÓN.

-UTILIZAR EL TRANSPORTE DE EMPRESA SIEMPRE QUE SEA POSIBLE.

-COMPARTIR EL COCHE CON LOS COMPAÑEROS DE TRABAJO.

-UTILIZAR EL TRANSPORTE PÚBLICO.

LOS RESIDUOS

-VACIAR Y ESCURRIR LOS RECIPIENTES
COMPLETAMENTE.

-REUTILIZARLOS PARA OTRO PROCESO.

-CLASIFICAR LOS ENVASES VACÍOS DE LAS
MATERIAS PRIMAS ( ACEITES, PINTURAS,...)
COMO RESIDUOS PELIGROSOS.

LOS DESPLAZAMIENTOS

PROYECTO: BUENAS PRÁCTICAS
MEDIOAMBIENTALES PARA TU SECTOR

Si necesitas más información:
Contacta con nosotros en el 976 700 113 o en mfernandez@aragon.ugt.org
Visita nuestra web: http://aragon.ugt.org/mambiente

LOS ENVASES

EL AGUA


